
                                                                                            
 

 

 

 
FESTIVAL DE FESTIVALES 

FESTIVAL DE FÚTBOL BABYFÚTBOL COLANTA 
RESOLUCIÓN N°4 

DE LA COMISIÓN DE INSCRIPCIONES 
Abril 26 de 2024 

 
La Comisión de Inscripciones del FESTIVAL DE FÚTBOL BABYFÚTBOL COLANTA, en uso de las 
facultades que le confiere el Órgano de Administración de la Corporación Deportiva Los Paisitas, el 
reglamento y, 

 
CONSIDERANDO 

 
a. Que el proceso para presentar los documentos y planillas pertinentes para el repechaje para 

optar por una invitación a la fase Preselectiva de Medellín del Festival de Fútbol Babyfútbol 
Colanta masculino culminó el pasado 11 de abril a las 16:30 horas. 

b. Que la fase de repechaje de Medellín se hace con los clubes que después de ser 
preinvitados a este sistema de selección cumplieron con el mínimo de requisitos. 

c. Que fueron recibidas 57 carpetas de los equipos para repechaje que cumplieron con los 
documentos mínimos para poder participar en el evento. 

d. Que ningún club tiene el cupo fijo, que nadie tiene “ficha” ya que este concepto no es 
manejado por la Corporación Deportiva Los Paisitas, razón por la cual la participación se 
hace por INVITACIÓN. 

e. Que esta Comisión considera que 57 equipos buscarán 21 cupos disponibles para completar 
el total de 120 equipos en la ciudad de Medellín. 

f. Que para poder jugar el repechaje los presidentes de los clubes que no firmaron la planilla 
oficial lo deben hacer antes del viernes 3 de mayo. 

g. Que los deportistas que no presentaron el total de documentos y están inscritos en planilla 
oficial no podrán jugar el repechaje, de pasar su equipo a la fase preselectiva podrán colocar 
en orden lo faltante para ser habilitados a la siguiente fase. 

h. Que la convocatoria es muy clara en el numeral cinco (5) que los equipos invitados no podrán 
registrar un número inferior a 16 jugadores, ni mayor a 18 y el numeral 11 donde dice que 
los jugadores deben haber nacido entre el primero de enero de 2012 y el 31 de diciembre 
de 2013. 

i. Los equipos que ganen su cupo para la fase preselectiva de Medellín en el repechaje deben 
entregar los 300 empaques según las indicaciones el lunes 27 y martes 28 de mayo de 8:00 
a. m. a 12:00 m. y de 2:00 p. m. a 5:00 p. m. en lugar por definir. 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Invitar a la fase repechaje de Medellín del Festival de Fútbol Babyfútbol para 
seleccionar los 21 equipos restantes para completar los 120 representantes de Medellín a: 
 



                                                                                            
 

 

 

N° 
Equipo Nombre del Equipo  

Cumple N° 
Jug 

 
N° 
CT 

 
Observaciones 

Si No 

1 GENIOS F.C. X  18 6 NINGUNA 

2 ANTIOQUIA F.C. X  18 5 NINGUNA 

3 C.D. TALENTO PAISA X  18 5 NINGUNA 

4 CORPORACIÓN AWS X  18 4 NINGUNA 

5 C.D. COLÓN F.C. X  18 4 NINGUNA 

6 C.D. FUTURO 13 X  18 4 NINGUNA 

7 TALENTOS DEL BALÓN X  18 4 NINGUNA 

8 C.D. ATALANTA X  18 4 NINGUNA 

9 C. DEPORTIVA GEMELOS CIRO X  18 3 NINGUNA 

10 FUNDACIÓN ALIANZA ANTIOQUEÑA X  18 3 NINGUNA 

11 LIFÚTBOL X  18 3 NINGUNA 

12 C.D.F.C. CHALOS X  18 3 NINGUNA 

13 C.D. AFI X  18 3 NINGUNA 

14 C.D. EL OLAM X  18 3 NINGUNA 

15 FUNDACIÓN CAMINOS X  18 3 NINGUNA 

16 C.D LOS CALIDOSOS 2017 X  18 3 
Utilera: Mónica Ledezma 
Maturana no presentó hoja de 
vida. 

17 C.D. COSMOS X  18 3 NINGUNA 

18 
C. DE F. INTERNACIONAL DE 
MEDELLÍN 

X  18 2 
NINGUNA 

19 C.D. ARENAS MEDELLÍN X  18 2 NINGUNA 

20 C.D. BAHIA X  18 2 NINGUNA 

21 C.F.D. LA NORORIENTAL X  18 2 NINGUNA 

22 C.D. ASCANTI X  17 5 N°18 NO INSCRITO 

23 ACADEMIA DEL GOL X  17 5 N°17 NO INSCRITO 

24 C. UNIDOS POR TRICENTENARIO X  17 4 
N°16 Bayron Vargas Rodríguez 
registrado después de cinco 
años 

25 CORPORACIÓN PALADINES X  17 4 
N°16 Maximiliano García Peláez 
presentó folio copia de copia.  

26 C.D. RED. CORPODEA X  17 4 
N°18 Santiago Rojas Sánchez 
no presentó certificado de 
estudio. 



                                                                                            
 

 

 

27 NEW SPORT VISIÓN EMG X  17 4 
N°8 Nicolas Pineda Ortiz 
presentó folio copia de copia. 

28 C.D. VERGEL SUR X  17 4 N°18 NO INSCRITO 

29 C.D. ACADEMIA ANFIELD X  17 3 N°18 NO INSCRITO 

30 CORPORACIÓN CRAKIDS X  17 3 
N°18 Matías Borja Zapata 
presentó documento en trámite. 

31 BLEMANT F.C.  X  17 3 
N°8 Ever Smith Murillo Sánchez, 
no presentó certificado de 
estudio. 

32 C.D. SUEÑOS DE CAMPEONES X  17 3 N°3 NO INSCRITO 

33 C.D. JUVER F.C. X  17 3 
N°18 Yohan Stiven Arrieta Toro, 
no presentó copia del folio. 

34 C.D. JHON VALENCIA X  17 3 
N°10 Yarilson Antonio Pérez, 
presentó folio copia de copia. 

35 
B. M. MARCIAL Y DEPORTIVA EL 
MIRADOR 

X  17 3 
Nº8 Matías Rojas presentó folio 
copia de copia. 

36 CUNA DE TALENTOS JOTHA X  17 3 N°18 NO INSCRITO 

37 GIMNASIO NUEVO MILENIO X  17 2 

Planilla oficial sin firma del 
representante del club. 
N°14 Juan Manuel Rojo Marín 
presentó folio copia de copia. 

38 C.D. PALMA AZUL X  17 2 
N°18 Miguel Ángel Monares 
Álvarez presentó folio copia de 
copia. 

39 C.D. ALIANZA PLATANERA X  17 2 
N°3 Juan Pablo Paniagua López 
presentó folio copia de copia.  

40 ALEJO PEREZ JARDÍN C.D. X  17 2 
N°2 Matías Marín Ciro presentó 
copia de la tarjeta de identidad 
en trámite. 

41 C.D. ANIBAL EUSSE X  16 6 

N°4 Mateo Franco Cubides 
presentó folio copia de copia. 
N°7 Stiven Santiago Calderón 
Salazar registrado después de 
cinco años. 

42 C.D. SOCCER CITY X  16 5 
N°17 NO INSCRITO 
N°18 NO INSCRITO 

43 C.D. ACOSOL X  16 3 

N°1 Dylan J. Murillo no presentó 
el folio que corresponde a él. 
N°15 Johancey Javier Lara 
Antolínez registrado después de 
cinco años. 

44 EL SOCORRO F.C. X  16 4 
N°17 NO INSCRITO 
N°18 NO INSCRITO 

45 C.D. SEPACES F.C. X  16 4 
N°17 NO INSCRITO 
N°18 NO INSCRITO 

46 LA JUVENTUS F.C. X  16 4 
N°17 NO INSCRITO 
N°18 NO INSCRITO 



                                                                                            
 

 

 

47 TALENTO ANTIOQUEÑO X  16 3 

N°4 Danny Daniels Aguilar 
Revolledo presentó copia de la 
tarjeta de identidad en tramité y 
folio copia de copia. 
N°13 Fabian David Amaya Bravo 
registrado después de cinco 
años. 

48 C.D. TALENTOS PEDREGAL X  16 3 

N°3 Emanuel Arenas Londoño, 
presentó folio copia de copia 
N°5 Emmanuel Castaño Úsuga, 
presentó folio copia de copia. 

49 C.D RXN X  16 3 

N°17 Juan José Cuervo Úsuga, 
presentó folio copia de copia. 
N°18 Cristian Duván Zapata 
Builes presentó folio copia de 
copia. 

50 C.D. SENDEROS DE PAZ X  16 3 
N°12 Juan Pablo Durango 
presentó folio copia de copia 
N°18 NO INSCRITO 

51 C.D. ANDRÉS GÁRCIA X  16 3 

N°8 Dylan Ríos Ríos presentó 
folio copia de copia. 
N°18 Thomas Álvarez Sánchez, 
presentó folio copia de copia. 

52 AMANTES DEL FÚTBOL X  16 3 

N°1 Ángel Gabriel Santos 
Quintero presentó folio copia de 
copia, no presentó certificado 
escolar. 
N°15 José Ignacio Martínez 
Bello, no presentó certificado 
escolar. 

53 C. ESTUDIANTES DEL FÚTBOL X  16 2 
N°17 NO INSCRITO 
N°18 NO INSCRITO 

54 C.D. ESTRELLAS DEL PRESENTE X  16 2 

N°5 William Smith Padilla 
España no presentó certificado 
escolar. 
N°12 Eduar Stiven Campo Goez 
presentó folio copia de copia. 

55 C.D. GOLDEN X  16 2 

N°12 Livinton Arley Palacio 
Garcia presentó folio copia de 
copia. 
N°15 Jacobo Vila Giraldo 
presentó tarjeta de identidad en 
trámite. 

56 C.D. ESTRELLAS DEL MILENIO X  16 2 

N°7 Gerónimo Barrientos Castro 
presentó folio copia de copia. 
Nº12 Diego Velásquez presentó 
folio copia de copia. 
 

57 CORPORACIÓN SANTOS REAL X  16 2 
N°17 NO INSCRITO 
N°18 NO INSCRITO 



                                                                                            
 

 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: no cursar invitación a la fase de repechaje, por no cumplir con los requisitos 
mínimos de acuerdo con la convocatoria a los representantes: 
 

N° 
Equipo Nombre del Equipo  

Cumple N° 
Jug 

 
N° 
CT 

 
Observaciones 

Si No 

1 FORMADORES DE SUEÑOS 

 

X 14 2 

N°2 Joel Sebastián Velásquez 
Isaza nació en el 2014. 
N°3 Tomas Dávila Ospina nació 
en el 2014. 
N°6 Winder Moisés Maldonado 
González nació en el 2014 
N°8 Mateo Alexander Diaz 
Ordoñez, presentó certificado 
de estudio del año 2023. 

2 CHIMINANGOS 

 

X 14 0 

La planilla digital no fue firmada 
por los integrantes del cuerpo 
técnico. 
Los documentos fueron 
entregados de forma 
extemporánea. 
N°4 Santiago González Toro 
presentó folio copia de copia. 
N°11 Esteban Toro Ríos 
presentó folio copia de copia. 
N°16 Miguel Ángel Ortiz Gómez 
la información de la tarjeta de 
identidad no coincide con la del 
folio. 
 N°18 Dominick Samuel Giraldo 
Valencia no presentó certificado 
de estudio. 

3 C.D. RIVER PLATE 

 

X 12 5 

N°1 Santiago Flórez Gutiérrez 
no presentó certificado de 
estudio. 
N°2 Juan Sebastián Ortiz 
Palacio nació en el 2014 
N°6 Santiago Vásquez Bolívar 
presentó folio del usuario. 
N°10 Moisés Pérez Rodríguez 
nació en el 2014. 
N°11 Juan Andrés Osorio 
Pinzón no presentó certificado 
de estudio. 
N°18 no inscrito. 



                                                                                            
 

 

 

4 LOS GLADIADORES F.C. 

 

X 12 0 

Los documentos fueron 
entregados de forma 
extemporánea. 
N°3 Santiago Peñaranda Suárez, 
certificados de estudio son de 
Cartagena. 
N°6 Martín Castaño Ríos 
presentó folio copia de copia. 
N°7 Andrés Felipe Fernández 
Atehortúa presentó folio copia 
de copia. 
N°12 Nicolas López Arias 
presentó folio copia de copia. 
N°17 NO INSCRITO 
N°18 NO INSCRITO 

5 PROYECCIONES F.C. 

 
 
 
 
 
 
 
 

X 0 0 

Los documentos fueron 
entregados de forma 
extemporánea. 
La planilla oficial no fue firmada 
por ningún integrante del 
cuerpo técnico ni por los 
deportistas. 
No anexaron las fotos 
completas. 
N°3 Jerónimo Urrego Zapata 
presentó folio copia de copia. 
N°4 Dilan Abrahán Rivas Sn 
Martín, registrado después de 
cinco años, no presentó 
certificado de estudio. 
N°10 Juan Sebastián Silva 
García presentó folio copia de 
copia. 
N°16 Kevin Andrés Chilatra 
Urquijo, no presentó 
documentos. 
N°17 NO INSCRITO 
N°18 NO INSCRITO 

6 C.D. BARCELONA  X 0 0 No presentó documentos 

7 C.D. CORDOBA F.C.  X 0 0 No presentó documentos 

8 
C.D. CORPORACIÓN SIN COLOR NI 
LIMITES 

 
X 0 0 

No presentó documentos 

9 C.D. SOCCER ANTIOQUIA  X 0 0 No presentó documentos 

10 CORPORACIÓN SOCSMART GROUP  X 0 0 No presentó documentos 

 
ARTÍCULO TERCERO: citar a todos los delegados de los clubes que jugarán el repechaje para el 
viernes 3 DE MAYO A LAS 12:00 M. en sala de prensa del estadio Atanasio Girardot al sorteo. 



                                                                                            
 

 

 

 
ARTÍCULO CUARTO: que todos los delegados deben asistir a este sorteo de lo contrario iniciarán el 
repechaje con cinco puntos en el juego limpio, según el Reglamento.  

 
ARTÍCULO QUINTO: cursar copia de la presente resolución a la Comisión Técnica del Festival 
Babyfútbol, para que proceda con el instructivo para realizar el Repechaje. 
 
ARTÍCULO SEXTO: El repechaje, por ser un sistema de selección recomendado por la Comisión de 
Inscripciones para completar los 120 equipos del preselectivo Medellín, se exime de permitir refuerzos, 
razón por la cual los equipos que pasen este, no se podrán reforzar para la fase preselectiva ni con 
jugadores ni miembros del cuerpo técnico y los equipos directos no podrán contar con ningún inscrito 
en el sistema de Repechaje. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha y hora de fijación en la cartelera 
oficial de la Corporación Deportiva Los Paisitas. 
 

Comuníquese y cúmplase 
 

Dada en Medellín a los 26 días del mes de abril de 2024 
 

Fijada en cartelera el 26 de abril de 2024 a las 14:00 horas 
 
Firmado,  

RAMIRO CARVAJAL YEPES 
Comisionado       
 
GABRIEL VÁSQUEZ MESA 
Comisionado 
 
ELIZABETH LONDOÑO ARANGO 
Comisionada      
 
ALEX NILSON MENESES OQUENDO  
Comisionado         
 

JUAN MANUEL GÓMEZ BOTERO 
Comisionado  
 
LUZ ESTELA VILLA VASCO 
Comisionada 
 
SARA VALDERRAMA ZAPATA 
Comisionado 
 
CAROLINA PINO ARBOLEDA 
Comisionada 

 


